
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veintiuno (21) de enero del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: León Enrique Medina Nanclares 

Demandado: Sandra Liliana del Rio Zapata 

Radicado: 05154 31 12 001 2020-00060 00 

Asunto: Niega solicitud de terminación 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado de la demandada, en el escrito que 

antecede, se niega la solicitud de terminación del proceso; por cuanto, pese a la 

consignación por un valor de $1.000.000, la liquidación del crédito arroja el monto 

de $1.482.167.85, según auto del 21 de junio de 2021, lo que hace improcedente la 

petición. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandada para que aporte una 

liquidación actualizada de la deuda en donde se haga la imputación de los abonos 

realizado, así como la respectiva consignación del saldo que arroje. Para lo anterior, 

se le concede el término de cinco (5) después de la ejecutoria de este auto, so pena 

de continuar con el trámite pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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